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EL REDACTOR GEJVERAL. 

Cádiz viernes \^ de as:osto de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia: El teniente coronel D. Francisco Xavier Cam­
pana, comandante del 1." batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guar­
nición. Ronda y Baños : Milicias. 

Un párroco dé Extremadura á sus ovejas con 
motivo del juramento de la Constitución. (*) 

Señores : Ved aquí la ocasión en que debíais 
contentaros vosotros, y permitirme á mí el que 
mis ojos, y no mis labios , fuesen los fieles intér­
pretes de los sentimientos que animan y agitan 
mi corazón. Si á mi me fuera dada esta ventura, 
yo os estrecliaria gustoso entre mis brazos , yo 
mezclaría mis dulces lágrimas con las vuestras, 
y los mutuos sollozos , que embargándonos el uso 
de las voces harían mas patética y raagestuosa 
la grata escena de nuestra felicidad , serian el 
anuncio mas expresivo y elocuente de la que 
llena nuestro pecho en este dia para siempre me­
morable. Ah ¡ y qué espectáculo tan interesante 
no seria para ios corazones sensibles verá unan-
fcíano padre querer congratularse y felicitar á sus 
caros hijos por el acontecimiento feliz, que va k 
hacerlos dichosos para siempre, y no poderlo 
hacer de otro modo , en el exceso de su ternura, 
que con el llanto y ios abrazos!... 

Amados hijos míos: yo tomaiia gozoso este 
partido, tan conforme álos impulsos de mí amor 
como debido al ínteres que tengo en vuestra..di-
cha y prosperidad ; si la voz imperiosa de la ra­
zón no me estuviera diciendo que en el goce de 
las humanas felicidades es necesario moderar los 
impulsos tumultuosos de la alegría , y dar^ lugar 
al entendimiento y la reflexión , para que pesan.-
cío y conociendo á fondo el mérito y valqr 
de lo que'se; posea, se aprecie como es justo; 
y el alma por este medio perciba aquellas gra­
tas sensaciones de que solo son capaces los .seres 
dotados de racionalidad. 

Alegrémonos pues, hijos míos, por los bienes 
con que se digna enriquecernos la sabia Provi­
dencia de un Dios , que no se h.a olvidado de 
nosotro.s en medio de nuestros extravíos ; pero co­
nozcámoslo. afondo, para tener mas motivos de 
adorar y bendecir su bondad, y de entregar­
nos á ios transportes de un sólido y verdadero 
regocijo. Si , hijos míos : meditemos con animo 

. - , _ ^ _ ^ — _ . , — _ i 

"• ' (*) i Oxalíi que iodos los sacerdotes hiciesen 
'íflw digno uso de su sagrado ministerio! ¿Qué 
Icnguage mas conforme á la religión pueden em' 
plear sus ministros ? . . , > ̂  , 

tranquilo que es lo que os anuncia , qué es lo que 
debéis prometeros en la observancia de cnanto 
se contiene en ese libro inmortal, dictado por la. 
sabiduría y patriotismo: esa obra, hija rld celo 
infatigable de unos hombres., que, olvidándose 
de sí propios, no han pensado mas que en la 
felicidad de una nación desgraciada : ese monu­
mento eterno de nuestro bien , que si se allende 
á las críticas y extraordinarias circunstancias ca 
que ha sido elevado , no podremos menos de 
conocer qué tiene en sí todas las señales de 
aprobación con que marca todas las obras a. 
que preside el dedo invisible de aquel ser Su­
premo que és e l autor y legislador de Jas so-
ciedades. . ,. , 

i Qué és pues íb que os anuncia ? ¿Qué es ]q 
que. os prometéis de su observancia ? vuelvo á 
preguntaros. Pero no , dexad que yo os lo diga, 
dexad que yo lo diga en una sola palabra ; con­
ceded este diísahogo á mi amor y reconocimien­
to. El ser libres. ¿ El ser libres ? ah ! libertad 
santa, don' sagrado , con que el autor de la na­
turaleza había dotado á las criaturas formadas á 
su imagen y semejanza, ¿ donde has estado tanto 
tiempo lejos de nosotros ? ¿ Quien te desterró de 
la desgraciada España .' ¿ Se hizo, por desi>Tacia 
indigna de ti por la desidia de sus hijos , por 
su insensibilidad, por su criminal silencio y con­
descendencia.-' ¡ Ah ! pues vuelve, vuelve ya triun­
fante en medio de nosotros : esta nación ¿¡-enerosa 
ha recobrado su antigua energía; el abismo de 
sus desgracias la ha hecho despertar del mortí­
fero stteño que la hacia insensible : ya dcsi)recia la 
tiranía y aborrece los tiranos : contra clíos ha 
levantado el. grito de su indignación. 

Sabe y publica que la soberanía teside esen­
cialmente en la nación ; que esta nación magná­
nima está obligada á conservar y proteger por 
leyes sabias y justas la libertad civil, la propie­
dad ,,y los derechos legítimos de todos los in­
dividuos que la componen : su suelo, teñido con 
la sangre de sus ilustres hijos, recuerda ínccsante-
.mente á. los demás la obligación en que están 
de derramar la suya por la conservación de unos 
derechos tan sagrados. Todos clamamos por tí, 
libertad santa, y todos estamos decididos á qne 
reines entre nosotros baxo los auspicios y go­
bierno de una monarquía moderada hereditaria. 
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Pues , vuelve, ruelve triunfante en medio de 
nosotros : yo te salud'o, don del Cielo : yo te 
deposito en mi corazón ; pero protesto delante de 
Dios , y de los hombres , que mi corazón jamas 
abusará de tan sagrado nombre. 

S í , hijos mios: esto mismo debéis protestar 
vosotros. Sois libres ; pero no con aquella libertad 
malentendida, que es obra déla impiedad, del 
libertinage, del desenfreno, y de la disolución. 
Ñ ó : esta no ?s libertad , es una- verdadera 
esclavitud : y sus infelices prosélitos son esclavos 
de sus pasiones vergonzosas y de sus caprichos 
delirantes. 

Los ciudadanos españoles son libres porque 
nadie se atreverá ya á insultarlos impuneraeute: la 
arbitrariedad y el despotismo no exercerán mas 
sobre ellos su tiránico dominio. El hombre acti­
vo y laborioso gozará en paz el fruto de sus 
sudores y trabajos ; porque no se lo arrebatará 
de las manos el empleado codicioso , ó lo aplica­
rá el vano y presuntuoso favorito al fomento de 
su luxo y á la satisfacion de sus inmoderadas y 
escandalosas diversiones. 

El hombre de bien dormirá tranquilo y se­
guro en el asilo de su casa , al lado de su es­
posa y desús hijos ; porque su casa será un sa­
grado , que nadie se atreverá á allanar, ni per­
turbar su sosiego. La persona de un ciudadano 
español, puesta á cubierto del enojo y resenti­
miento de un juez poco moderado , ó de la ma­
licia y perversidad de un falso delator , no po­
drá ser detenida , ni privada de su libertad, sin 
que precedan los indispensables requisitos que 
exige la lei. Todos nos miraremos y amaremos 
como hermanos ; porque todos somos hijos de la 
gran familia á que pertenecemos. 

Las honras y las distinciones serán obra del 
mérito , ó de los servicios sobresalientes hechos á 
la madre patria. Las puertas del hotior estarán 
abiertas para todos; pero ¡ ai de aquel orgulloso y 
atrevido que ose pisar cou pies profanos sus um­
brales ! La execración pública lo arrojará de 
elio3, ylocubi i i í i cou su eterna maldición. 

El hombre público , independiente en el exer-
cicio de sus funciones de aquellos respetos y mi­
ramientos , que algunas veces hacian titubear á 
los tímidos y cobardes; libre de! yugo que tal 
vez le imponía el capricho y voluntariedad de 
aquel de quien creía estaba pendiente su fortuna 
y sus ascensos , seguro en su destino por una lei 
protectora , nada tiene que temer sino su infrac­
ción : la leí es su guia : la leles la que decide en 
todo : el imperio de la lei es el justo imperio á 
que nos sometemos gustosos. 

Un monarca virtuoso, amado y deseado de 
todos, será el objeto de nuestra veneración, de 
nuestra sumisión , y de nuestro respeto ; su per­
sona sagrada é inviolable , como la de un padre 
benéfico y amoroso que no piensa sini> en la fe­
licidad de sus hijos , será amada y reverenciada 
de los suyos con aquella tierna y afectuosa cor­
dialidad que caracteriza la unión y adhesión mas 
intimas, y la obediencia y sumisión mas per­
fectas. 

En una palabra , el ciudadano español sabe 
ya las prerogativas que están anexas á este titulo 
respetable: en esa carta de seguridad están des­
lindadas todits : lo3 derechos del hombre uo sda 

como hasta aquí unos nombres vanos : todo* 
conocen á loque se obligan por su bien, y por 
el bien de la sociedad de que son individuos. 
A todos los empleos y destinos están señalados 
los justos límites á que deben ceñirse , y que 
no pueden traspasar sin delito. 

Pero ¿ para qué os molesto, pudiendo decirlo 
todo de una vez ? Tenemos leyes fundamentales-
TeneiHOs una Constitución política de la monar­
quía española. S í , código raagestuoso que la con­
tienes , tú contienes el-fundamento de mi felici­
dad ; y lo que es mas grato á mi corazón , las 
sólidas bases sobre que han de estribar la gloria, 
la prosperidad , y el bien de mi amada patria: 
yo procuraré, ya que no puedo otra cosa , gra­
barte en mi memoria : tú serás el objeto de mis 
continuas meditaciones. En tí buscaré el consuelo, 
en tí lo hallaré aun en medio de las agitaciones 
y desastres que afligen este desventurado sucio; 
yo te disfrutaré por poco tiempo : la muerte 
me llama á grandes voces , y me reciierda cada 
dia el impeno que tiene sobre mí ; pero el impe­
rio de la muerte no se extiende á mi alma : yo 
baxaré tranquilo al sombrío lugar de los sepul­
cros , si dexo felices á mis conciudadanos vivir 
baxo el sabio y justo gobierno que les prescri­
be su Constitución política : y desde el sonó de 
la paz y en la presencia del Santo de los Santos 
miraré la suya , y entonaré cánticos de gracias 
al Dios de bondad que se la ha concedido. 

Oyentes, yo sé que vuestros sentimientos no 
son diferentes de los mios; conozco la rectitud 
de vuestros corazones, y la habéis manifestado 
tan repetidas veces en las apuradas circunstan­
cias en que os habéis visto , que injuriaría vues­
tro celo y fidelidad si midtiplicando reílexíones, 
que no se os ocultan , dilatara mas el momento 
que deseáis con tanta ansia. Lo veo : deseáis e! 
momento de dar un público testimonio de vues­
tra gratitud á los dignos autores de vuestro bien, 
y de la mas íutima adhesión á los principios en 
que lo fundan , y quieren perpetuar. 

Deseáis jurar la Constitución política de la 
monarquía española: pues juradla , hijos mios, 
juradla en la presencia de esos altares donde 
preside el juez Omnipotente, que está viendo los 
íntimos secretos de vuestro corazón : y oxalá que 
las voces con que vais á articular vuestro jura­
mento, traspasando las bóvedas dé este santo tem­
plo , pudieran resonar y ser oidas en todas las 
extremidades de la tierra. >,»& 

Dios de misericordia , autor de todo lo bueno, 
nosotros conocemos y confesamos que la sabidu­
ría del hombre nada vale , si tu no la diriges coa 
tus divinos auxilios ; y que las humanas felicida­
des son humo y vanidad , si no tienen por funda­
mento el conocimiento de tus atributos , j 
la creencia en la verdadera religión , que nos los 
distingue y enseña. Inútiles serian todos nues­
tros conatos y deseos si, al jurar la Constitución 
que es el apoyo de nuestra prosperidad, no te 
invocásemos al principiarla, y jurásemos en ella, 
como lo hacemos , la verdadera religión en que 
quieres ser adorado. Queremos ser felices; pero 
queremos serlo con vos : sin vos no puede ha­
ber verdadera felicidad. Admitid , Señor , benig­
namente nuestros juramentos; bendecidlos desde 
el troQO de ywisím gloria ; no apartéis mas vues» 
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tros, ojos de «na nación que os reoonoce, os 
adora y os invoca humildemente ; dignaos ins­
pirar como hasta aqiii ideas de justicia y de 
"verdad á ios que trabajan acosta de tantos des­
velos por nosotros; confortad á los que han car­
gado sobre sus hombros el grave peso del go­
bierno ; dadnos á todos las luces necesarias , para 
que conduciendo y apreciando nuestros inte­
reses , observemos con puntualidad el reglamento 
que nos los asegura : que nosotros os prometemos 
por nuestra parte serviros cou fidelidad, para vi­
vir en esta vida transitoria baxo tu soberana pro­
tección , y disfrutar tu compañía en la que ha 
de durar por los siglos de ios siglos. Amen.—• 
Juuio29de 1812. 

IMPRESOS. 

Carta efe D . Manuel de Sañlurío al autor 
del Español en Londres , o sea refutación del 
>iüm. 23 de este periódico.-^ ES. a.viiot SQ propone 
contestar á varias proposiciones aventuradas é 
inexactas del periodista, especialmente las es­
tampadas en el citado numero , en que supone 
la necesidad de dar mayores facultades á la Re-
gencia española. Con este motivo analiza el Se­
ñor Santurio los acaecimientos principales que 
intervinieron en el glorioso alzamiento de los 
españoles , y la marcha errada y torpe de los 
gobiernos primitivos , apesar de haber tenido 
tuanías fecuitadcs eran imaginables.... Discurre 
después sobre las resoluciones de las Corles, 
señalando las que mas directamente deben con­
tribuir al logro de nuestra regeneíacion política. 
Hace digua mención del sagrado libro de la Cons­
titución , y recuerda la ignorancia, la impuden* 
cía , y la malignidad con que se ha querido en­
torpecer por unos, y desacreditar por otros, 
baxo el fotal velo de la hipocresía. De aquí in­
fiere la obligación de las Cortes de no dexar 
expuesto aquel libro á los embates de las pm-
sianes , que se apresuraron á arrebatarse el triun­
fo antes de tiempo , dando á conocer lo que 
jiodriau executar a esiialdas de la magestad na"-
cional, cuando tanto se insolentan á su presen­
cia... Conviene saber, para convencerse de esta 
verdad , que después de sancionada la Constitu­
ción en medio del mayor alborozo , y. con la 
pompa augusta de que acaso no habrá exemploj 
se trata con mayor insolencia que nunca por 
los enemigos de la patria de restablecer el tri­
bunal de la inquisición , y se han acalorado 
las pretensiones de ciertos cuerpos , y de ciertas 
ciases , que , quizá con la mejor fe , se habían 
opuesto antes á toda reform^ ; pero.que ya no 
la pueden alegar porque la autoridad sobeíana 
ha pronunciado , y no son arbitros de oponerse 
á sus decretos , sopeña de dar á la patria la 
puñalada mortal .... De todos estos anteceden­
tes deduce el autor muchas consecuencias ea 
orden á la necesidad deque subsistan las Cor­
tes para plantear la Cooslituciou ; y , con ios 
mismos principios del periodista á quien se di­
rige le hace ver su imprevisión, su iuexücti-
íud y equivocaciones en la cuestión que ha 
provocado sobre facultar mas á la Regencia 
española; pues es bisa cierto que lo está su-
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perabunJanterasnffi.pam el objeto de su instila­
ción ; y lo es también, que aun cuando careciera 
de alguna facultad , con tal que para la salvacioa 
de la patria la necesitara , y no comprometie­
se la libertad y el decoro de la nación , las 
Cortes se ¡a concederían inmediatamente , segure 
la deferencia y estimación con que la han tra» 
tado: pero es menester gran prudencia por par­
te de aquellas ; pues eS fácil hallar la tiranía 
donde se busca la libertad. 

Gacela de la Regencia del 13. -— Avisan de 
Londres , el 22 último , hallarse nombrado el 
lord Catear por embaxador británico en Pe-
tersburgo. En aquella capital se tenían noticias 
de Canicas hasta 24 de mayo: Miranda había 
sido proclamado dictador. — Conforme á varios 
partes del general Espoz Mina , el 29 de mayo 
atacó el 6. ® batallón de su división cerca de 
Ruesta una columna enemiga , de la que mató 
15 é hizo 54 prisioneros : el 9 de junio una 
partida de observación hizo 8 prisioneros de la 
guarnición de Caparroso : finalmente , por aque­
llos mismos dias el 4. ° batallón a! mando dé 
D. Francisco Asura peleó con 300 franceses, no 
lejos de Zubiri 5 matando 141 , y haciendo 16 
prisioneros.—Según la gaceta de Madrid , de 
24 de julio , José había llegado aquel día al 
Escorial, en donde estableció su cuartel g¡;ne-
r a l , debiendo pasar ?u exército al día siguiente 
el Guadarrama (R. 426.)—Se admiten por 15 
dias memoriales para la plaza de regente de 
la'audiencia de Caracas. 
- Diario mercantil ¿e/13.-r-Mui á. nuestro pesar 
hemos experimentado los funestos efectos de la 
ignorancia publ icará ella debemos atribuir to­
dos nuestros males ; necesitamos pues eslableci-
mientos de educación. Las Cortes justíunente 
revocaron el decreto de la primera Regencia, 
que mandaba-cerrar las universidades ; pero esto 
no basta. Los colegios militares se muitípUcan 
felizmente: ¿ por qué también no se fomentan las 
universidades baxo líñ plan sabio ? 

Conciso del. 13 ^~ Es menester gran.pru^en-
dencia en el gobierno para con los que se 
han visto empeñados en el servicio de Jusél 
sentando por principio que conviene a la jus­
ta causa atraerlos. No se confundan los que liati 
ayudado de corazón a nuestros enemigos coii 
ios qite sirviéndolos en la apariencia , han he­
cho en realidad much') bien, ó evitado al me­
nos .miicho mal á sus lierraanos. Sobre todo , el 
indulto concedido por las Cortes debe circular 
pof todas parles. 

N O T I C I A S . 

Mortietídeo 14 de abril.—Una partida de mas 

de cien revoltosos asolaba la campaña entre los 

ríos Y i y Negro.-El 8 , al paso de este último j 

fue atacada por un destacamento de tropas por­

tuguesas , que mató muchos é hizo 6 prisione­

ros , quitándole 300 caballos que se llevaba, con 

algunas armas y municiones y muchos víveres 

y ropasi (Gac. de Montevideo.) 
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• Ídem 17.—Escriben de Buenos-aires cóh fe- ' 
cha del 7 haber llegado allí correo del Perú el . 
4 , confirmando la noticia -de" hallarse el exér-
cito del general-Goyenecheen Salta. El fiíccioso 
Puirredon estaba en el Rosario, 50 leguas mas 
acá. Él mismo día 4 se instaló en Buenos-aires 
•una nueva corporación (al parecer legi^ativa) 
con el nombre de asam6/ea, compuesta de 33 
individuos, .que salieron .por • suerte entre cien 
electos. El 5 se cantó el Te-Deum con este mo­
tivo, asistiendo los asami&ís/as en cuerpo-, pre­
sididos por el cabildo ; y dirigiéndose en seguida 
á la capilla de San-RoquenombraTon para miem­
bro del gobierno en lugar del doctor Pasos al 
Citado Puirredon , y por su ausencia al Dr. 
Díaz Velez , en calidad de suplente. El gobier­
no se negó á admitir k este , pasáudose todo el 
día en oficios. El día 6 la asamblea, presidida 
por el cabildo /estuvoreunida desde por la raa-
fiana temprano hasta las 9 de la noche, acor­
dando reasumir en sis la-autoridad suprema, lo 
que participó al gobierno por oficio ; pero este 
deshizo la asamblea, y suspendió al cabildo.— 
jbas mismas cartas confirman la muerte del obis­
po , envenenado , (R. 418j y la confiscación de 
'todos sus bienes ; como asimismo de las propie-
idades de los habitantes, de esta, Lima y la 
península. (Cíirí. parí.) 

'TlÚBÜNAXES. 
'] 'Consulado—VA 14 del corriente á las 11 de la 
«ínaaaiia se .celebrárii junta de interesados en la ex. 
pedición del bergantín Ntt a. Sra. de Regla-, qué 
con carga de frutos venia á este puerto del de Vera. 
cruz , y parece haber sido apresado por un corsa. 
rio francés , y conducido a Gibraltar represado 
por una fragata inglesa. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S D E L A L I N E A . 

Dia 13. — Desde las 12 de ayet á las de hoi. 
ZJOS mismos trabajos. — Ln balería de la Cabezuela 
y la del Ángulo han arrojado granadas á esta pía. 
za a las 2 de la tarde de ay^r , y á las 9 ^ de la 
mañana de hoi; contestándoles Puntales , baterías 

•de tierra, fuerzas sutiles , y bombarderos inglesas, 
Jioi ú las 7 i 1/ 11 i ha hecho también fuego á 
Puntales y Puerta de tierra dicha Cabezuela ; con. 
testándole Puntales, baterías de su espalda , o6«. 

s'érits ~3e Ta ^'A'gtináa y -lonihar^eras •íngtesas, -^ 
Han'pasádo-del Puerto • á -Puerto-redl -30 cabezat 
de ganado vacuno, 'y -20 acémilas cargadas: de 
Puerlo.real'á'Chiclana 3 carros de municiones', i¡ 
%Q acémilas cargadas : de Chiclana á -Puerto-rtal 
46 bagages con equipages , y 1 carro cubierto Won 
28 infantes de escolta: -de -este pueblo al Trocade. 
ro 1 carro de municiones; y al contrario 3 ñ / ;— 
En el campo de Guia -del -Puerto de Santa María 
han estado haciendo el exercido 200 infantes.—• 
A las 9 .\ de la mañana salió del Puerto de San. 
ta María dirigiéndose a -bahía itn bote-parlame^íf. 
rio eiiemigo, al que salió á 'recibir otro idem*rin. 
gles , conduciéndolo á bordo -del •navio 'contra.al» 
mirante, donde. permanece. 

CAPITAKIA DEL ^PUERTO. 
Dia kS. Desde las 12 de ayer k laü'de'húi lina - entrnüo los bu* 

guea siguientes: De Gibraltar meo. Inp. Dolores ,,'cpn 'Jtábnco. Da 

Villauueva ¿e'-Portumaudiat,-port. Uaion , ea'laslre. 'De Ayamou-

te gol, id. Uuiou ,caa cal.'De Moguer 2 meas. esp. con 'aceite , vU 

no, madera y verduras. 

-articulo comunicado, 

Señor Redactor General': Las agitadas'circtmstan» 
das en que se halló envuelta la- España k media. 
dos de 1808 j interrumpieron las tareas de una reu. 
nion de jóvenes , que , deseando instruirse en la l i . 
teratura , habían formado (cuatro años antes) una 
academia en esta ciudad : muchos délos sugétos quB 
la componían existen aun en este asilo de los bue­
nos españoles: los literatos de la corte y de la» 
demas~prQvinc¡as se hallan casi todos acogidos dentro 
de sus murallas. Un gobierno justo y liberal ha reem­
plazado la barbarie del cetro de Godoy. La antigua 
academia española pereció. ¿'Por qué no se trata 
de formar una sociedad literaria , restableciendo la 
reunión de aquellos jóvenes , y acabando de desen­
volver y rectificar sus ideas con las luces de los 
principales literatos f ¿sé desdeñarían estos de unir­
se a sus tareas? ¿de presidir á sus estudios F j ga­
faría la nación con este establecimiento ? ¿es impo. 
«ible, acaso, que se verifique ? 

Suplico á V. , Señor Redactor, que se sirvapu. 
blicar en su periódico estas preguntas de Un cela» 
so académico, 

G A L L E A N C H A . 

Corre la voz de haber enlrado en Burgos el 
'25 el geyíeral Mendizabal. •^— Cítase una caria in­
terceptada que escribió Urquijo á Aznnzn , deS' 
'de Segovia , lamentándose que la fogosidad de 
Marmonl los había perdido. 

A V I S O . 

Don Antonio Gutiérrez del Castillo, catedrá­
tico de latinidad de las clases nacionales anexas 
al Seminario conciliar de San Bartolomé , con­
tinuará por la tarde sus lecciones e7i el ante-coro 
del convenio del Cármeti. 

Imprenta del Estado-mayor-genend. 
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ARTÍCULO COMUNICADO AL REDACTOR GENERAL. ( Gratis > 

Seuor Redactor : Según he visto en el articulo 
comunicado Lpserto por suplemento en su periódico 
de V. núm. 4 2 2 , nunca podremos conveuiruos el 
•Averiguador patriota y yo ; porque su notoria par­
cialidad es imposible que le permita confesar de 
buena fe la justicia con que mis compatriotas se 
quejan de la arbitrariedad y 'el despotismo del go­
bernador de Puerto.Rico , Don Salvador Melendez. 
Sin embargo , todo hombre sensato suspenderá pru. 
denteme,nte su juicio , tiasta que resolviendo el go­
bierno las quejas existentes, fixe de un modo irre­
vocable la opinión pública acerca de una materia 
que interesa la suerte de doscientos mil liabitantes. 

Dixe a V. ya , que la primera representación del 
ayuntamiento fue acordada en cabildo : ahora afia-
<lo , que también se efectuó , y me fue remitida por 
•aquel ilustre cuerpo para que se leyera á S. M. en 
«esion pública. Sus comprobantes están autorizados 
por el secretario del cabildo : consta en ellos que 
se autorizaron por mandato de aquel ; y así estos , 
como la citada representación, existen en poder del 
•gobierno ; hallándose en el mió los duplicados de 
todo, que estoi pronto á manifestar a cualquiera 
que guste convencerse de su legitimidad. 

Nada importa que el Averiguador tenga el acuer­
do en que los individuos del ayuntamiento dicen 
•que no saben de tal representación; porque este 
mismo cuerpo lo acompañó á su nuevo recurso del 
IS de abril último , leído á S. M. en la sesión pú . 
Llica de 4 de ju l io , según consta del respectivo dia-
•rio de las Cortes. El cabildo manifestó con fran. 
queza las razones que tuvo para eludir. anfibológi. 
cameiite las averiguaciones ilegales del gobernador ; 
y todos saben que , muí lejos de variar en sus sen­
timientos , reproduxo con mayor fuerza el conteni­
do de su primera representación j concluyendo por 
implorar la soberana protección del Congreso , pa­
ra que se la ponga a cubierto del despotismo y las 
venganzas del citado gefe. 
" Creo inútil detenerme á probar la consideración 
que se debe al primer cuerpo de la isla , en quien 
las leyes depositan su confianza para reclamar los 
agravios de los pueblos ; la que merece el sindico 
procurador del Común , cuando , cumpliendo sus de­
beres , defiende los derechos de un pueblo oprimí. 
do baso el mas lamentabls despotismo ; la que merece 
en fin un obispo , su cabildo , todo el clero , y 
varias de las primeras autoridades de la isla , las 
cuales han clamado incesantemente, pidiendo las pro­
videncias que exige la justicia y la situación desgra­
ciada en que se hallan. Nada se ha resuelto, es 
verdad ; ¿ pero , porque no se hayan resuelto sus que­
jas , deberá inferirse que les falte la razón ? ¿ J?or 
que no se hayan resuelto , deberá inferirse que los 
cinco regentes sean cinco califas, y cada diputado 
en Cortes un baxá de tres colas ? ¡ Kxselente lógica, 
propia del Averiguador patriota! ¿ No parece mu­
cho mas natural atribuir esta dilación á las graví­
simas atenciones de que la Regencia se halla rodea­
da en las presentes circunstancias , que la guerra y 
hacienda llaman con tanta preferencia su celo y sus 
fatigas ? 

El ayuntamiento de Puerto-Rico, y las deraas au­
toridades que las han pro-lucido , no se excusan á 
probar la certeza de sus afirmaciones contra el go­
bernador ; antes al contrario desean tener la ocasión 
de poderlo efectuar, y piden para ello que se le 
suspenda del mando, cuya.solicitud es muí confoí-
ffie á lo prevenido en el art. 253 cap. 1, ® tit. 5. ° 
de la Constitución. De otra suerte les seria imprac­
ticable las pruebas, atendido el carácter de aquel 
gefe, en extremo violento y arrojado. Cuando se 
»upo en Puerto.Rico , por el diario de las Cortes , 
que el ¿yuntainiéuto había repiesedtado contra les 

excesos del Señor Melendez , pasó este á cabildd 
ínmeíliatamente para averiguar por sí mismo el con­
tenido de aquella representación. La queja era con­
tra su conducta j por consiguiente, él era en su 
concepto el ofendido , y los que le ofendieron los 
regidores. Sin embargo , como el gobernador de 
Puerto.Rico es cxecutor de ¿as leyes, no podia me­
nos de ser él juez de su imaginada ofensa ; y al 
regidor Don Tiburcio Duran de Villafaue, que ma­
nifestó saber de la citada representación , sin forma 
de juicio , en el mismo a';to lo suspendió del em­
pleo , le multó, y apercibió para lo demás que hu­
biese lugar-; todo esto como executor de las le^es ^ 
según no>i dixo el Averiguador patriota. Si los otros 
regidores no se hubieran servido de palabras anfibo­
lógicas , es indudable que les habría cabido tam­
bién la misma suerte que al Señor Villafañe: Puerto-
Rico habría visto aquel día, con el mayor escanda. 
l o , aniquilado el cuerpo que le representa, y UQ 
atentado de esta magnitud hubiera acaso producido 
las mas fatales consecuencias. Después de este exem» 
piar ¿ sera fácil probarle á Don Salvador Alelen. 
dez los gravísimos cargos que se le hacen , tenien. 
do a su arbitrio el poder y la fuerza , no menos 
proutos que su decidida y bien experimentada reso. 
iuciou , para exterminar al primero que se atreva 
á sostenérsele, por mas escudado que esté con la 
justicia y las leyes ? 

Ciertamente no me seria dificil demostrar la íne. 
xáctitud con que el Averiguador patriota refiere el 
atentado cometido con el alcalde ordinario de prí . 
mer voto de la villa de la Aguada , Don José Anto­
nios Rius j pero como nada importa á. mi prnpjsi . 
to el que sea ó no culpable la conducta de f.q'jel 
j uez ; yo tendré siempre el derecho de decir qua 
se executó eu él un acto despótico , que las leyes de­
testan , y que merece ser castigado exemplarmeiita, 
supuesto que sin recibirle declaración, ni hacerla 
Cargos , que habrían producido su natural defensa , 
lo expulso el gobernador de la isla , después de ha. 
berlo mantenido mucho tiempo preso en la capital , 
arrancándolo al fin de su domicilio , á pretexto da 
que fuese a ser juzgado por la audiencia del distri. 
to , que reside en la de Cuba. 

I Y qué opina V. , Señor Redactor , de las pa­
labras pronunciadas por el gobernador en pleno ca, 
bildo ? : , , f a revivió el déspota , mi iáligo es mui lar­
go , y ahora se ka de ver S¡c, " He aquí un cargo 
que el Averiguador patriota llama ridículo, y que 
uo creyó conveniente detenerse á rebatirle ; ni aun 
siquiera en hacer patente su extravagancia , y la 
pueril precipitación con q u e , según dice, se impri­
mió. Si no me engaño, estas espresiones son mu­
cho mas propias de uu califa que de un magis­
trado español. A mi me parece mui injurioso este 
lenguage, y en sumo grado insultante, cuando sa 
tuvo la osadía de usarlo a presencia de un cuerpo 
fan respetable como el ayuntamiento de una caai-
tal ; y rae parece también que "debe ser corregido 
del modo conveniente para que no se repita en nin. 
gun pueblo. Asi lo ha pedido el cabildo , cuyos in­
dividuos que lo presenciaron , y no yo , como se ha 
supuesto , son los testigos de mayor excepción que 
puede haber, para probar la realidad de este hecho 
harto escandaloso. ,,Examínense , dice el Averigua» 
dor, los escritos del Señor Power sobre estos asun­
tos ; y se verá que siempre hace mención de cargos 
muí considerables contra el capitán general de la 
isla, sin especificar cuales sean ; y este proceder no 
es el que exige la justicia y el desagravio de los. 
pueblos. " Vea V. aquí cómo de la misma modera-, 
cion con que he procurado conducirme se deduce 
una consecuencia mui errónea , para hacer sospecho­
sa mí conducta. Síi'i^fecho cou haber presentado al 
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gobierno las quejas del pueblo que represento , para dez es un-excelente.magistrado, s 
qfte las tomase en consideración, no creí necesario el pueblo, "y que la malignidad e; 
üiafauizarlas , por el decoro del propio gobernador; 

'•mas ya que tan repetidamente se me j)ievoca, sir. 
vaS8 V. , Señor Redactor, oír algunos de los car­
gos que !e lince la ciudad de Pueito-Rico. 

Se qupja el ayuntamiento de la falta de sinceri­
dad con que aquel gcfe produce sus informes , des­
figurando en ellos la verdad con agravio de las per­
sonas mas respetables de la isla : detalla mui cir­
cunstanciadamente, los repetidos actos de despotis. 
mo que ha esercido desde su desgraciado ingreso al 
mando de ella : no se olvida de cierta negociación 
heclia por el gobernador en la compra del carga­
mento de la fragata española Fernando V i l , que re­
mató en ochenta mil duros por mano de Don José 
Xavier de Aranzaniendi, y para cuyo pago se im. 
puso una contribución á los mercadures de la capi­
ta l : refiere las colocaciones y los sueldos que seña­
lo por cuenta de la hacienda pública á sus cria-
•dos Carlos Rigó y Vicente Negron , empleándose 
*ste en su servicio personal, y el otro en hacer via. 
ges a las colonias extrangeras : habla también del 
•empleo de subdelegado de rentas del puerto de la manifestar al público la sentencia que se pronuncie 
Aguadilla, conferido por el gobernador á Don José con arreglo á las leyes. 

a quien araa todo 
está de parte de al­

gunos sugetos de aquella isla , que le hacen una 
guerra sorda , mas bien con apariencias de cabala 
que de amor al bien publico, , 

Por lo que á mi toca, cualquiera quedará con­
vencido de mi moderación , recordando la pruden­
cia con que he prescindido de cuantos insultos me 
eran personales. Si produzco esta vez razones, que 
habia silenciado hasta aquí , es porque se me ha 
forzado a ello, ofendiendo mi carácter publico; por­
que se me presentó a la faz de la nación como ua 
intrigante , como el mas vil impostor, capaz de sor-
prehender al'Congreso produciendo documentos fal. 
sos del ayuntamiento de Puerto.Rico. Atacado asi 
de una manera tan inicua , yo debia defender mi 
honor, manifestando a, todo el mundo la sinceritiad 
de mis procedimientos. Ofrecí al Congreso justifi. 
carme plenamente, y he principiado ya mis gestio­
nes para conseguirlo ; pero entretanto que un t r i - , 
bunal de justicia termine este negocio, ruego á todo 
hombre impaixial suspenda, como es jus to , su jui­
cio , seguro de que á su debido tiempo cuidaré de 

Montero de Espinosa Salinas , que alegó el mérito 
•de haber sido criado de su casa en Sevilla, y que 
se conduce del modo mas escandaloso ; malversan. 
•do cantidades de mucho valor , que no puede ha­
ber adquirido c6n el sueldo de su plaza: todo con­
tra lo expresamente mandado en las leyes de In­
dias; y en fin, Señor Redactor, para que no se 
piense que yo exagero estos cargos , insertaré aquí 
un párrafo con que el ayuntamiento de Puerto-Rico 
concluye su representación de 9 de diciembre del 
año próximo pasado. Dice asi á la letra : 

,,Pero ya se vé, la ciudad de Puerto.Rico , que ha 
,,podido hacer la elucidación mas económica de sus 
,,hechos , descansa también en la inexorable y bien 
,,acreditada justificación de V. M . , de que pesando 
,,los desarreglados procedimientos del gobernador , 
,,ampare a unos fieles habitantes en fuerza de las 
•,,leyes , redimiéndolos del yugo insoportable del.des-
,,potismo ; y que ya que su obediencia y iiumilla-
,,cion los ha podido reducir á sobrellevar por dos 

años y medio su arbitrariedad , no sean aquellas 
virtudes recomendables las que les priven de la 
fruición de sns derechos y de su libertad. De otra 

• suerte, seria hacerlos de mui inferior condición a 
,,lo3 que por sí mismos se han tomado lá áutori-
• dad de eximirlos, y dar motivo para que las pro. 
^.vincias insurgentes apoyen sobre su conservación 
,,en el gobierno el dictamen que han seguido , de 
,,que , cerrados los oidos de la superioridad , se sos-
, tiene á todo trance la posesión de un gobernante, 
,,que teniendo el desagrado del pueblo, lleva hecha 
,,la causa para su separación en el juicio mas es. 
..elarecido de la justicia ; y si no son la ambición 
' y la avaricia los vicios que abrigan el corazón del 

tendrá mui bastante con saber el vo. 
,,to de los ciudadanos para tranquilizar su espíritu, 
,,gobernador 
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y conocer que el desconcepto ante V. M. ,á la faz 

,,dc todo el orbe, está fundado en los asertos pú. 
,,blicos , qice sojí las pruebas mus perentorias y curi-
^^i'incentes del abuso." 

Advertiré , en apoyo de cuanto expone el ayunta. 
miento, que casi todos estos cargos, y otros mu. 
clio mas graves , que omito por moderación , resultan 
esencialmente conformes según lo representado por ' 
las primeras autoridades de la isla. A todo esto , 
que es mui natural no lo ignore el averiguador pa­
triota , regularmente dirá, como hasta aquí, que yo 
procedo con injusticia , procurando desconceptuar 
al gobernador de Puerto.Rico; que el Señor Melen-

¿ Y eu donde se halla tampoco la malignidad de 
las personas que representan contra el gobernador ? 
¿ Cuales son las apariencias de cabala que se des­
cubren en sus quejas ? ¡ Malignidad, cabalas , intri­
gas ! N o , Señor Redactor, estas • baxas pasiones 
no caben en un prelado , por tantos títulos respeta-' 
ble como el obispo de Puerto.Rico. Ademas , es 
imposible una confabulación entre el, cabildo ecle­
siástico , todo el clero, el ayuntamiento de la capi­
tal , y otros de la isla que igualmente han dirigido 
sus quejas. No seria menos difícil entre el fiscal de 
justicia y varios de los primeros magistrados, que 
también dicen lo mismo ; siendo , como son todos, unos 
sugetos que, por la irreprehensible conducta que siem­
pre los ha distinguido , deben merecer la estimación y 
el'cro'dito del gobierno. A tos mas dé ellos les ha 
demostrado la isla por actos positivos el aprecio y 
la confianza á que se han hecho acreedores • en el 
concepto público , eligiéndolos para candidatos eñ 
las elecciones que se hicieron , cuando se trató de 
nombrar diputado de la Central y de las Cortes; 
j Y deberán presumirse en tales personas los ,repro-
bados manejos , que con tanta animosidad les atribu­
ye el ^ceng-)í«dor patriotas? Ciertamente que n ó ; 
y cuando menos es una ligereza , harto ; arrojada , 
acriminar sin ningún fundamento su copducta. Pero 
sépase ahora que no son estos solos los que se 
quejan del gobernador de Puerto.Rico ; pues tengo 
en mi poder un considerable número de cartas de 
toda clase de personas, así europeas como naturales , 
y todas contestes dicen lo mismo que aquellos. Pue­
do manifestarlas á cuantos gusten reconocerlas : en 
ellas se verá la expresión del dolor , y del idioma 
de un pueblo víctima del despotismo; pero,siempre 
inalterable en sus sentimientos de honor y de leal­
tad. i Cabrá una cabala entre tantas y tan diversas-, 
personas , de distintos países , estados y condiciones ?• 
¿Mentirán todos, y solo se deberá dar crédito al 
Averiguador patriota ? Aquí es donde yo apelo al: 
juicio de todo imparcial, para que decida si en es. 
tas acusaciones , tan generales como contestes entre-
si , se trasluce el menor asomo de cabala , ó si , 
por el contrario , en todas y en cada una de ellas 
resplandece á primera vista el carácter irresistible d9 
la verdad. ' * 

Es cuanto tengo que decir por ahora , quedando 
siempre á la disposición de V. su afectísimo servi­
dor Q. S. M. B. Cádiz 14 de agosto de 1812. —: 
Ramón Potser. \ 

i 
Imprenta del Esiado.mayor»general, ... ^ 
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